
ACTA DELLA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CETAFIL S.A. CELEBRADA EL 27 DE MARZO DE 2015 

En Guayaquil, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil quince, a las 12h00 horas, en las oficinas 
ubicadas en Garcia Avilés * 408 y Luque, Edificio Fínec, Piso 8, Oficina 816, se reúnen los siguientes 

accionistas de la compañía Cetafil S.A. a saber: a) La compañía Cordova £: Asociados S.A., por sus 
propios derechos, como propietaria de cuatrocientas acciones (400), teniendo como Representante Legal 
al señor Felipe Emilio Cordova García; y, b) Hilda Lucia Córdova García, por sus propios derechos, 
¡como propietaria de cuatrocientas acción (400). Todas las acciones, son ordinarias, nominativas y no 
liberadas. 

Los asistentes quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía y acuerdan por 
unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas, para tratar el siguiente 
orden del día con el objeto de conocer y resolver lo siguiente: 

1. Conocer y resolver sobre el informe de la administración sobre las actividades y negocios 
sociales a su cargo durante el ejercicio económico del año 2014; 

2. Conocer y resolver sobre el informe que presentará el Comisario de la Compañía relativo al 
ejercicio económico del año 2014; 

3. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio económico del año 2014; 

4. Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades correspondientes al ejercicio económico del 
año 2014, 

5. Conocer y resolver sobre la elección del Comisario para el ejercicio económico del año 2015. 

Por consiguiente, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 
declara que la Junta General de Accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos del 
orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. Preside la sesión el Gerente de la Compañía 
señor Hilda Lucta Córdova García, y actúa como secretario el Contador General, señor Felipe Córdova. 
García, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de conformidad con la ley, 
quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente y archivada en el expediente respectivo. 

El Presidente de la sesión dispone que se pase a conocer el referido primer punto del orden del día. Para el 
efecto, el Gerente General, entrega a cada uno de los accionistas presentes una copia del informe relativo. 

a las actividades y negocios de la compañía durante el ejercicio económico de 2014. Acto seguido, da 
lectura al antedicho informe, y la Sala, luego de las deliberaciones correspondientes, resuelve por 
unanimidad lo siguiente: 

Aprobar el informe de la administración sobre las actividades y negocios a su cargo durante el ejercicio 
económico de 2014, y disponer que un ejemplar se arcuve en el expediente de esta sesión, dejándose 

expresa constancia de que, de conformidad con el Artículo 243 de la Ley de Compañías, los miembros de 
la administración no consignan sus votos. 

Siguiendo el orden del día se pasa a conocer el segundo punto. A petición del Presidente, por Secretaria 
se da lectura al informe que el Comisario de la compañía ha presentado para consideración de los 
accionistas, relativo al ejercicio económico del 2014. Terminada la lectura, el Presidente pone a 
consideración de los acciomstas el informe del Comisario antes anotado, y la Junta, luego de las 

deliberaciones correspondientes, resuelve unánimemente: 

Aprobar el informe del Comisario de la compañía relativo al ejercicio económico del 2014, y disponer 
que un ejemplar se archive en el expediente de esta sesión, dejándose expresa constancia de que, de



 


